
 
Ayuntamiento de El Viso (Córdoba)

Expediente: 32/2026.
Bando.
Procedimiento: Procedimiento Genérico.
Asunto: FERIA SANTA ANA 2026.
Fecha de Elaboración: 8 de julio de 2026.

BANDO

Se pone en conocimiento de todos los vecin@s y visitantes de este 

Municipio, con ocasión de las Fiestas en Honor a Santa Ana 2026, que 

únicamente  se  permitirá  “BOTELLÓN”,  en  la  zona  habilitada  a  tal 

efecto,  detrás  del  Parque  Municipal,  quedando  terminantemente 

prohibido tal actividad en otras zonas, como en las proximidades de la 

Carretera Nacional 502, y ello en aras de la seguridad y bienestar de 

todos, pudiendo ser objeto de sanción, según dispone la Ley 7/2006, de 

24  de  octubre,  sobre  potestades  administrativas  en  materia  de 

determinadas  actividades  de  ocio  en  los  espacios  abiertos  de  los 

Municipios  de  Andalucía,  con  multas  de  hasta  SESENTA  MIL  € 

(60.000,00 €).

Fdo.: D. Juan Díaz Caballero.

Alcalde-Presidente.

Documento fechado a firma electrónica

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
2S

44
R

D
LY

ZZ
JC

5F
XH

X2
L4

5N
3M

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//e
lv

is
o.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
 d

e 
1 

mailto:vecin@s

		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de El Viso (Córdoba)
	2026-07-08T12:24:23+0200
	El Viso
	JUAN DIAZ CABALLERO - 30200991J (FIRMA)
	Lo acepto




